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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 31
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

Con vista de la solicitud elevada a la Jefatura de Gobierno, por el 
señor Rafael Ricardo Merriam Weddle, mayor de edad, soltero, Arqui
tecto, hondureño y de este domicilio, contraida a pedir permiso para
- H1 AAvtrrA /1a P o M e tt l 1 /lo \Ta  rllArrn nn T fi/rnn í npfi1r\n ^ nv«
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Herald, en ausencia de Su Majestad el Rey Olaf V, y debidamente re
frendado.

Por tanto: en uso ue las facultades discrecionales de que está inves
tido,

C O N T E N I D O
Decreto N9 81.—Febrero de lMft.

Secretarla de Gobernación y Justicie
Acuerdo» 1S9 3M »l 31*, tnclwúva, Diciembre de 

Coeuwdeeetene» y Obre* Nbltau 
Acuerdos NP BU &1379. inclusive—Febrero de UM. 

Secretaria de educación Pública
Acuerdos Np 880 si 290, inclusive. Octubre de IMS

A A i .os

DECRETA:

Autorizar al señor Rafael Ricardo Merriam Weddle, de las generales 
expresadas, para que pueda aceptar el cargo de Cónsul Generaí de No
ruega en Tegucigalpa, con jurisdicción en toda la República.

Dado en Tegucigalpa, D. C , en el Palacio de Gobierno, a los veinti
nueve días del mes de fe l; ero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A,

31 Secretario de Estado ep. los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por lá ley,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Ohrns 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,.
E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina Garría.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N9 346

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Fidel Oviedo y Fidelina Betan- 
eourt Cruz, veciros de Yusguare, 
Chotateca, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda deer c.- Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los 
Despecho» de Gobernación y Jus
ticia.

Darío Montes.

mía» y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darlo Montes.

Acuerdo N9 348 
Tegucigalpa, D. C., 5 de diciem

bre de 1963.
| El Jefe del Gobierno Militar, 
i ACUERDA:
j Dispensar la publicación de edic- 
I to> para contraer matrimonio civil,
| a Ramón Adalberto Martínez y 
i Susana Filomena Hernández Men
doza, vecinos de San Marcos de 
Colón, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien 
da designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.
Acuerdo Ti9 347

_ . , . El Secretario de Estado en losTegucigalpa, D. C., 5 de diciem- _  „ . , _ .
btede 19 tt^  Despachos de Gobernación y Jus

ticia,
B Jefe del Gobierno Militar. Darío Montea.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to» paia contraer matrimonio civil, 
a Héctor Gómez Sorto y Olga 
Arias Sorto, vecinos de Lamaní, 
rÍ*R2>agtta, previo entero uV 
L lOOoi diez lenipr, a?, en la efi- 
-jsa que «1 Ministerio de Econo-. toa pora contraer matrimonio civil.

Acuerdo N ' 349 
Tegucigalpa, D, C.. 5 de diciem

bre de 1963.
Di Jefe del Gobierno Militar, 

AH1KRDA:

Dispensar la publicación de edíc-

a Rafael Espinad Salinas y Olga 
Marina Roque, vecinos de Teguci
galpa, D. C.? previo entero de .. 
i L 10.001 diez lempiras, en la ofi- 
c;na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comunique- 
e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en leu 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 351

Tegucigalpa* D, C., 6 de diciem
bre de 1963.

El .Tefe del Gobierno Milita 

\ .'ERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pedro José Arturo Zúniga Zam
bra no y "Martha María Bonilla Con- 
trei-as, vecinos de Tegucig&Ipa, 
D. C., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 352

Tegucigalpa*, D. C., 6 de diciem- 
b-e de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA *

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a José David Chinchilla Lea! y Glo

ria Albertina Rivera Millares, ve

cinos de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de íL  10.00) diez lempiras, 

en la oficina que el Ministerio de 

Economía y Hacienda designe.— 

Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus

ticia.

Darlo Montes.

Acuerdo N* 353

Tegucigalpa* D. C-, 6 de diciem

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide de Presidio, de 

la ciudad de Ocotepeque, al ciuda

dano Carlos Eberto Vüleda, en sus
titución de Benjamín González V.

El nombrado devengará el suel
de máximo presupuestado, a par
tir del primero de noviembre ie- 
cién pasado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y J =- 
tícia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 354

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del presidio 
de la ciudad de Santa Rosa de Co- 
pán, al ciudadano Salvador Es ni no
za Peña, en sustitución de Héctor- 
Sady Berlíoz.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero de noviembre pró
ximo pasado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Meaba.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N ’ 355

Tegucira’pai D, C., 6 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Acuerdo N® 359

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciem
bre de 1963.

En Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Acuerdo N® 364

Tegucigalpa, D. C.( 7 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gotiem o Militar. 

ACU ERD A:

Acuerdo N ’  367

Tegucigalpa, D. C.,r9 de diciem
bre de 1963.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reorganizar e l personal que In
tegrará el Presidio de la ciudad de 
Yoro, en la  forma siguiente:

Perfecto Suazo Miranda, Alcaide; 
Pedro Macedo R., Cabo; Juan Ro
mero Ochoa, Vicente Murillo V., 
Marco A. Ortiz, Tcodosio Fünez Vi- 
il&franca, Gumercindo Herrera T., 
Adolfo Púnez Ortiz, Nicolás López 
Alemán, Justo Rufino Lara, Sixto 
Lanza Fajardo, Agustín Castro, 
Hernán Meléndez Martínez, José 
Flores y  Gregorio Urbina Urbina, 
Guardia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir dei primero de noviembre 
próximo pasado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montea.

Acuerdo N® 357

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Reorganizar el personal que in
tegrará e l Resguardo del Presidio 
de la dudad-de Teta, Departamen
to  de Atlántlda, en ia forma si
guiente:

Erigido Carrasco, Cabo; Trin i
dad Cruz, Modesto Ruiz, Santos 
Murillo, Pedro Díaz, Santos R a
mos, Víctor Manuel Rivera, Efr&ín 
Flores, Santos Cruz Mendoza, Eu
genio López Castro, Mario René 
Cruz, V íctor Manuel Tejeda y  Juan 
Almendares Ortiz, Guardias.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuetscdo, a 
partir del primero de noviembre 
próximo p&sado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 358

Tegucigalpar, D. C., 6 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Reorganizar el personal que in
tegrará el Resguardo del Presidio 
de la ciudad de Juticalpa, Depar
tamento de Olancho, en la forma 
siguiente:

Miguel Enríquez, Cabo; José E. 
Gutiérrez, Armando R. Escobar, 
Leonardo L  Almendárez, Mario A. 
Ruiz, Arturo Rivera, Exequie! Ze- 
laya, Martil M. Ayala, Juan A. R i
vera, Luis Armando Verde y  José 
Vidal Cárcamo, Guardias.

Los nombrados devengarán * el 
sueldo máximo presupuetsado, a 
partir del primero de noviembre 
próximo pasado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montea.

Modificar el Acuerdo N® 109, de 
fecha 30 de octubre de 1963, en el 
cual se nombró a i Ten iente Coro
nel Alonso Flores Guerra, S u bse
cretario de Seguridad Pública, en 
e] sentido de que e l nombrado de
vengará el sueldo asignado por t í 
Ministerio de Defensa Nacional, a 
partir del 19 de noviem bre del pre
sente afio.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arlo  Montes.

Acuerdo N® 362

Tegucigalpa, D. C-, 7 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nombrar personal que integra
rá el Resguardo del P resid io de la 
ciudad de Choluteca, en la  forma 
siguiente:

Juan Antonio Espinal, Cabo; 
Emilio Reyes, Santos Aguil&r, Lá
zaro Osorto, Salomé Mondragón 
Montalván, A do lfo  M artínez Men
doza, Florentino Sánchez, Asun
ción Martínez, Salom ón Corrales, 
Elias Espinal Osorto, Julio Sán
chez Alvarez, Juan Francisco Bur
gos, Cipriano Paetrana  e  Isaías 
Quiróz, Guardias.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de noviembre 
recién pasado.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado eu Ds 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montes.

Acuerdo N® 363

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciem

bre de-1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nombrar Soldados y  Po rtero  de 
la Gobernación Política» de la  ciu
dad de La  Ceiba, Departam ento de 
Atlántida, en la form a siguiente:

Soldados: Gabriel Velásquez R , 
en sustitución de A lberto  Méndez 
C., Luis Cantarero, en sustitución 
de Reynaldo Reye3 y  Secundino 
Castellanos B., en sustitución de 
Coronado Díaz.

Portero: V íctor Sosa, en susti
tución de Alberto Bus tillo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LO PE Z  A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus

ticia,
Darío Montea

Nombrar Cabos y  Soldados de la 
Gobernación Política de la ciudad 
de Coma yagua, en la forma si
guiente:

Cabos: Luis Fernández Suazo, 
en sustitución de Salvador Saravia 
Fajardo; Gustavo Dando Donaire, 
en sustitución de Leoncio Padilla 
Bonilla.

Soldados: Juan Alvarado Gutié
rrez, en sustitución de V íctor Ló 
pez; Argento Hernández Asturia, 
en sustitución de Antonio Cruz 
Flores; Antonio Castro Sánchez, 
en sustitución de Demetrio Amaya; 
Rodolfo Meléndez, en sustitución 
de Cesáreo García; Angel Castañe
da Alvarado, en sustitución de A le
jandro Discua Guillén; Gabriel Su
ceda Santos, en sustitución de De
metrio Ríos González.

Los nombrados devengarán tí 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Darío Montee.

Acuerdo N® 365

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciem

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar Secretario de la Gober
nación Política de la  dudad de T o 
ro, Departamento de Toro, al ciu
dadano Femando Mateo h., en sus
titución de Gabriel Urbina.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.—  
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia,

Darlo Montea.

Acuerdo N® 366

Tegucigalpa, D. C., 9 dé diciem

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Nectalí Montoya y  M im a Bea

triz Ramos, vecinos de La  Ceiba,

Atlántida, previo entero de ...........
(L  10.00) diez lempiras, en la  o fi

c i a  que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comuni

qúese.

O LOPEZ A

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montea

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Antonio Castellanos Tinoco y 
Ofelia Sabillón Fernández, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. —  Comuni
qúese.

O.' LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Darío Montes.

Acuerdo N* 368

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Roberto Sorto Batres y  Mari- 
delina Puerto Rodríguez, vecinos 
de Olanchito, Yoro, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en 1c» 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LO PE Z  A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 369

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación, de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santos Reyes y  Bertha Lidia Ló
pez Navarro, vecinos de Morazán, 
Toro, previo entero de ( L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que tí 
Ministerio de Economía y  Hacienda 
df signe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes,

Acuerdo N* 370

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a J. Angel Rivera Perdomo y  Nel- 
va  Mercado Castellanos, vecinos de 
Colinas, Santa Bárbara, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que t í  Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe. —  Co- 
munlquese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Deríe M otíes.

Acuerdo N* 371

Tegucigalpa, D. C., 9 de dictes 
bie de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ascender de Soldado a Cabo i  
la Gobernación Ftlitica de la cb 
dad de Juticalpa, Departament* i  
Olancho, ai ciudadano Luis Rusa 
en sustitución de Julio Tfborei 
Antúnez y  descender de Cabo i 
Soldado al ciudadano Julio Tibe» 
ció Antúnez, en sustitución d 
Luis Ramos.

Los nombrados devengarán t 
sueldo máximo presupuestado, i 
partir del primero del mes eo car 
so.— Comuniqúese.

O. L0PBZ K

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Gobernación y Jas
ticia,

Dorio Méate

19 o4

Acuerdo N® 372

Tegucigalpa, D. C., 10 de dicte- 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio cirS, 
a- Heliodoro Cruz Acosta y Marga
rita Ramona Méndez, vecino* de 
Cedros, F. M., previo entero de -  
(L  10.00) diez lempiras, en la aú 
ciña que el Ministerio de Ecanooaii 
y  Hacienda designe.—Conunlfi* 
su.

O. LOPEZ L

E l Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernaciód y JM»
ticia,

naife Metía.

Acuerdo N® 373

Tegucigalpa, D. C., 16 de dicte- 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adic
tos para contraer matrimonio dril 
a Leovigildo Valle M. y  Elba Ma
ría Rodríguez, vecinos de Ttíaaga, 
F. M., previo entero de (L  10.09) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Minis terio de Economía y Haden* 
fia designe —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado m  loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darle Méate

Acuerdo N* 374

Tegucigalpa, D. C., 10 de (hete- 
bre de 1963.

Eli Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edfe- 
fos para contraer matrimonie dvt 
a  Isidro Rodrigues Pineda y  t t e  
cedes Balde Enamorado, vedaos A  
Las Vegas, Santa Bárbara, piste 
entero de (L  10.00) d te  terrina 
en la oficina que t í  m ilitarte di 
Economía y  Hacienda deeífte ' 
Comuniqúese

O. LOPES A

El Secretario de Estarte ea te
Despachos de Goberaatída y te »
ticia.

Darte Méate

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Lmunicnciones y Obras Públicas

Concluye el Acuerdo No Slh
DEPARTAMENTO DE LA PAZ

22? —Irene Castro Rivera ............................................  I 73.00
S i-H aría  C  v. de Alemán ...................................... 90.00
225.—Concepción v. de Rivera .......................................  37.00
2#.—María v. de Maradiaga .......................................  37.00
227.—José Cenantes ...................... . ................................ 100.00
22B«—Mi'iióa Alcen» ......................................................  70.00
229. —María Irene Tomé ..................... ..................... 46.00
230. —Federico Guerrero.................................. ................  90.00

TOTAL ................................................ L 543.00

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

231. —Adela v. de Aguitar ............................................ í 75.00
232. —Emilia Velásquez.......... .........................................  90.00
233. —Angela v. de Martínez ....................................  13.00
234—Victoria Díaz v. de Andrade ........................... . 20.00
235. —José Arturo Lara Reyes...... ................................  73100
236. —Maximino Ayala ................................................. 75.00
237. —Ramón Morales Milla ........................................  90.00

TOTAL ................................................  L  436.00

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE

238. —Consuelo v. de Romero ..................................... L 75.00
239. —luana v. de Aguilar ........... ..................... . 40.00
240—María Rosario v. de Umaña ................................  36.00
241. —Alejandro Burgos Umaña .................................  166.00
242. —José María Santos ...................................... 130.00
243. —Benjamín Galdámez ...... .................................... 95.00
244—José Santos Estrada ................................................  76.00

T O T A L .................................................. L 618.00

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

24t—Alfonso Gallegos M.................................................. L 73.00
24A—Ulistt Miralda ........................................................  7000
247re-Erae$tiea v. de Raudales ........................................ 33.00
248. —Teresa v. de Bonilla ........................................  30.00
249. —Alfredo Lanza Obando ........... .........................  90.00
250. —Carlos A. Zúniga ................................................  43.00
251. -Estda Vmdel Tejeda ..........................................  50,00
252. —Efrafn Gallegos Lanza ........................................  110.00
253. —Carlos B. Zavala ................................................  75.00
254. —Florencio Diseña ................................................. 20.00

T O T A L .................................................  L 594.00

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

255.—ErciEa v. de Fernández Sabillón .......................... 4 70.00
2S(l—Sara v. de Zaldívar ................................................  W-00
257.—María v. de Sabillón ..............................................  13.00
251—Alejandrina v. de Martínez .................................. 65.00
55-j—Ce. día £. v. de Castro .........................................  41.00
260.—Elogio Torrea Cabrera ....................................................  73.00
26L—Vidal Licona Hernández ................................................  56.00
262.—Pedro Btteso Castillo .............................................. 116.00
ío3.—Casimiro Viera .......................................................  46.00
264—Rosario v. de Suaso ....... ...................................... 130.00
265,—José María Alfar® ................................   53.°°
264—Jura Hidalgo Rosales .....................................................  75.00
267.—Jesús Enamorado ............................................................  33.W*
368.—Artera Páre* G................................................................  46-°°

TOTAL ..............................................  L 833.00

DEPARTAMENTO DE VALLE

269. —Qorisda Gama ...................................  M®-00
270. —Francisca de Agüero ........    7̂.00
I7L—Am  María v. de Temé .........................................  «*<*>
272.—Hermenegildo Rodríguez ..........................  120.00
271—Aegel Zdaya ........................................  75.00
274—Mmm C Pineda ................................... 75.00
275.—Valentina Mendoza................    16.00
276—Samm Tarrea Lemas ................................  75.00
2H—Emáto Ramm......................................  73.00

TO TA L.......... ....................................... L  627B0

I
DF.PART \MFNTO DE YORO Articulo 1.—El «...uUatista siimmK

iP Mamo! í'r'rf? Muñiv' -y
279-—Victoria dr Borjas ............................................  70.<K)
280. —Ines v. de Hernández ........................ . .............  70.(*.’.
281. —Elisa Rosales U.....................................................  51.00
282-—Añádelo Gómez .....................................................  46.00
283. —Ciríaco Estrada Navarro .....................................  80.00
284. —Salomón Díaz ....................................................... 66.00
285. —J. Vicente Suazo ................................................  66.00
286. —Juan Rivera ........................ .............. ................  33 00
287. —J. Alberto Maldonado ...................... .............. .. 80.00
288. —Ramón M. Bulnes .............................................  90.00
289. —Elisa Rosales U...................................................... 100.00
290. —Porfirio Rosa G  ..................................................  100.00
291. —Tiburcío Ulloa .....................................................  80.00

TOTAL ................................................  L  1.007.00

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA

292-—Teodoro Cabrera Rosa .......................................... L  170.00

TOTAL ................................................ L 170.00

DEPARTARMENTO DE COLON

2S3.—Cecilia Ch. v. de Zelaya .......................................  L 75.00

TOTAL ................................................ L  75.00

SUMA TOTAL ................................. L  24.863.00

El pago correspondiente se hará efectivo por la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe, debiendo imputarse el gasto al Título 4-12. 
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, Programa 3-07, Transferencias, 
Sub-Programa 01, Pensiones y Jubilaciones, Renglón I, Pensiones y Jubilacio
nes del Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
Públicas,

los Despachos de Comunicaciones y Obras 

Luis Bográn Fortín.

traía ios equipo y man ■
obra necesario pura I- colocación de 

1 una capa de base en la Sección de Ci- 
j rretera, comprendida entre las ciudades 
I de Progreso y Tela, Depto. de V «m 
y Atlántida, bajo las siguientes condi
ciones: a) El trabajo consistirá en re- 
conformar material selecto de la base; 
b) El espesor, ancho y lugar en donde 
se colocará dicha base, serán los que 
determine el Ingeniero Inspector nom
brado para tal fin por la Dirección 
General de Caminos.

Art. II.—Los trabajos señalados en 
el Art. Primero deberán comenzar in
mediatamente después de emitirse el 
Acuerdo Ejecutivo, debido a la necesi
dad urgente que tiene la Dirección Ge
neral de Camihos de reparar el tramo 
de carretera comprendida entre Progre
so y Tela, en vista de las pésimas con
diciones en que se encuentra.

Art. III.—El valor que el Gobierno 
pagará a] Contratista por la ejecución 
de la obra será de L 4.00 por el -ro 
cúbico ’e material debidamente i e> ido 
y conformado. El trabajo ejecutada por 
el Contratista será pagado en e? ̂ infi
ciones quincenales que serán prepara
das y firmadas por el Inspector de la 
Obra y el Contratóla y autorizado su 
pago por el Director General de Ca
minos.

Alt. IV.—El Gobierno acepta las con
diciones pactadas en el presente Con
trato. F.n fe de lo escrito fimnmos en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veintidós días del mes de 
enero de mil novecientos sesenta y cua
tro.—f> José Avala Z., Procurador Ge
neral de la ReDÚhlica.—Sello.—f) Wi- 
Hiam Bibúm, Contratista. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N* 358

Tegucigalpa, D. C, 8 de febrero d< 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERPA:

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año, al ciudadano Carlos 
Rodríguez, Asistente e Inspector Ge
neral, Renglón 2, del Departamento de 
Equipo y Talleres, dependiente de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará sueldo tope 
por haber trabajado hasta el 31 de 
diciembre del año recién pasado.—Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A,

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Comunicaciones y Obrar 
Públicas,

Luis Bogrún F.

Acuerdo N9 359

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1964.

Et Jefe del Gobierno Militar, 

Acuno a :

Cancelar a partir del 31 de enero 
del presente año, el Acuerdo N9 358, 
del 6 de febrero de 1964, por medio 
del cusí se nombró al ciudadano Car
los Rodríguez, Asistente e Inspector 
General, Renglón 2, del Departamento 
de Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 373

Tegucigalpá, D. C, 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

Autorizar al Procurador General de 
la República, para que en nombre y 
representación del Estado, suscriba un 
Contrato de Mantenimiento de Carrete
ra, para la colocación de una capa de 
base en la Sección comprendida entre 
Agua Azul-Santa Cruz de Yojoa-Los 
Picachos, Departamento de Cortés, con 
los Ingenieros Oscar Zúniga Vásquez 
y Mussef Cassis Assaf, Gerente de la 
Compañía Ingenieros Contratistas Cen
troamericanos, S. A. Dichos antepro
yectos se adjuntan al presente acuerdo. 
—Com uníquese.

Oswaldo  L ópez A.

F.I Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn f .

Acuerdo N9 375

Tegucigalpa, D. G, 8 de febrero di 
1964.

F1 Jefe dej Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente: “Los suscritos, 
José Ayala Z., mayor de edad, casado. 
Abogado, actuando como Procurador 
General de la República y quien en 
adelante se le designará "El Gobierno” 
v William Babúro. tasado, constructor, 
y vecino de la ciudad de San Pedro 
Sala, y quien en adelante se le llamará 
“El Contratista", han convenido tn ce 
lebrar y al efecto celebran el si uien 
i ' Contrato:

El Secretario de Estada en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bogrún F.

Acuerdo N* 377

Tegucigalpa, D. G, 8 de febrero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho el 7 de mayo de 1963, por 
el señor Anwar Zumar Larach, mayor 
de edad, soltero, hondureno y vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, contraida a pe
dir se le conceda licencia para insta
lar y operar un  ̂ es.arión de Radiorfi- 
donado en la ciudad de San Pedro Su
la, con las características especificadas 
en su solicitud.

Resulta: Que a las diligencias crea
das con tal motivo, se les dio el tra
mite de ley, y se mandó a oír a la Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas, Procuraduría General de la 
República y Consultaría Lega! del Mi
nisterio, todas por su orden se pronun
ciaron en sentido favorable en cuanto 
á las pretensiones del señor Zumar La- 
rach.

Considerando: Que el Poder Ejecuti
vo está facultado para conceder licen
cia para instalar y operar estaciones 
de Radio de conformidad con lo pres
crito en el Artículo 446 del Rerl?mf*ilo 
General de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACL’EHDA:

Autorizar al Señor Anwar Zuñ ir L., 
de generales expresadas, nrr-t — 
tale y opere a partir ¿t, esta fe 1 a 
estación de R »dio'fb\onv'~ ’ :-
guientes características: Pmreet.;-*o y 
responsable del servicio: el señor An
war Zumar Larach; Indicativo de lla
mada: HR-2 Az.; Frecuencia de Ope-
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ración: las correspondientes al servicio 
de Radioaficionados, en las Bandas de
80, 40, 20, 10, 6 y 2 metros, en esta 
zona; Potencia de Emisión: 200 vatios; 
dase de Servicio: de Aficionados: Ho
ras de Servicio: Indeterminadas: Tipos 
de Antena: varios: Tipos de Onda: A3
< Modulación bilateral de amplitud i
< banda lateral única, portadora supri
mida) y A-l (Telegrafía sin modula
ción por audiofrecuencia, manipula
ción por interrupción de portadora).

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerpa ;

De Tegucigalpa A :

Conceder permiso a la Tabacalera 
Hondurena, S. A., (»ara que instale y 
opere a partir de esta fecha, dos es
taciones de radio fija, una en San Pe
dro Su la, Departamento de Cortes y 
otra en La Entrada, Departamento de 
Copan, y seis estaciones móviles en los 
carros de propiedad de la Compañía I * ,a' eilne ,

Antofagasta •
Arequipa ____
Arica ...........
Barranquilla
Belem .........
Bridgetown . 
Buenos Aires
(íali ............
Caracas

Curacao 
Fort de France

Ubicación de los equipos: en oasa de en referencia, todas con las caracterís- j ( -,u^  *1 rujillo 
habitación del solicitante. Séptima Ca- ticas descritas en el preámbulo de este { Cochabamba .. 
lie, S. O. N9 18, Barrio El Centro. San acuerdo. Se pre\ iene a la interesada! Concepción 
Pedro Sula, f ortes; Posición geográfi-1 que debe someterse a las disposiciones 
ca: 15* 10* 30 N. HH1' 02 00" O. . emanadas de la Dirección General de 
Este servicio debe operarse con sujerión Comunicaciones Eléctrica;- y a las pros- j ^eorgetow 
a las prescripciones reglamentarias so- , r; pe iones contenidas en el Redámenlo ¡ Guatemala 
bre radiocomunicaciones especialmente General dd Ramo, debiendo la inte- Guayaquil 
en lo relativo a la naturaleza de las tesada pagar los impuestos de lev co- 
comunieaciones permitidas en esta dase ¡-respondientes.—Comuniqúese, 
de estaciones. Impuesto a pagar diez
lempiras anuales.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Oswaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo NQ 378

Tegucigalpa, D. C.( 8 de febrero de 
1964.

Acuerdo N? 379

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho, el día 14 de noviembre del 
año recién pasado, por el señor Bever- 
ly Kipps, mayor de edad, casado, In
dustrial y de este domicilio, en su ca
rácter de Gerente General de la Taba
calera Hondureña, S. A., y ampliada 
por el Licenciado don Daniel Casco L., 
en su condición de apoderado de la 
misma Compañía, en escrito presentado 
el 30 de noviembre recién pasado. Tan
to la solicitud como la ampliación se 
contraen a pedir al Ministerio permiso 
para que la Tabacalera Hondureña,
S. A., pueda instalar y operar dos es
taciones de tipo fijo, una en San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés y otra 
en el lugar de La Entrada, Departa
mento de Copan, y seis estaciones mó- 
■viles, que la Compañía operará en sus 
carros de transporte, todas con las si
guientes características: Estación fija 
de San Pedro Sula; indicativo de lla
mada: HRXT; posición geográfica:
88* 02* 00" Oeste; 15* 20* 30”  Norte; 
ubicación de los equipos: oficina de 
la Tabacalera Hondureña, S. A., en 
San Pedro Sula. La estación fija de 
La Entrada, Departamento de Copan, 
indicativo de llamada: HRXT-2; posi
ción geográfica: 88* 45’ Oeste, 15* 03’ 
Norte; ubicación de los equipos: Agen
cia de la Tabacalera Hondureña, S. A., 
La Entrada, Copan. Para las estaciones 
móviles, indicativos de l la m a d a :  
HRXT-3, HRXT-4, HRXT-5, HRXT-6, 
HRXT-7 y HRXT-8; frecuencias de 
operación: 36.20 y 50.05 kilociclos: 
clase de servicio: privado; potencia de 
salida: 150 vatios; propietario y res
ponsable de las instalaciones: Compa
ñía Tabacalera Hondurena, S. A.

Resulta: Que a la solicitud en refe
rencia, «e le dio el trámite de ley y 
se mandó a oír a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, Procura
duría Genera] de la República y Cón
sul toril Legal del Ministerio, quienes 
fueron de parecer porque se accediera 
a lo solicitado.

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata Postal, que literalmente dice; 
“Contrata Postal.—Víctor Cáceres La- 
ra, Director General de Correos de la 
República de Honduras, que en lo su
cesivo se llamará "El Gobierno” , por 
una parte, y el señor Joffre J. Warren, 
mayor de edad, casado, Ejecutivo de 
Negocios y de este vecindario, en su 
carácter de Apoderado de la Compañía 
denominada Pan American World Air
ways, Inc., quien en adelante se lla
mará “La Compañía” , por otra parte, 
convienen en celebrar el siguiente Con
trato :

Habana ................... ..
Kingston ....................
La Paz .......................
Lima .............. .............
Managua .....................
Maracaibo ...................
Mérida .........................
México City ................
Montego Bay ...............
Montevideo ................
Oruro ..........................
Panamá, Balboa .........
Paramaribo .............. .
Point a Pitre ............
Puerto Príncipe .........
Puerto de España . . . .
Puerto Suárez ............
Quito ..........................
Río de Janeiro ..........
Robore .......................
St. Croix ....... ...........
Santa Cruz ................
San Ignacio .............. .
San José (Bolivia) .. 
San José (Costa Rica)
San Jobn’s ................
San Juan ..................
San Salvador .............
Santiago ....................
Sao Paulo ................
Talara .......................
lv'u-ios Unidos .........
Frankfurst, Alemania .
Madrid. España .........
Bruselas, Bélgica ___
Londres, Inglaterra ..
París, Francia ..........
Vierta. Austria ...........

t, Tur jetas Otras Clases
LC AO

19.10 4.80
16^0 4.10
17.40 4.30
6.80 1.70

20.00 5.00
13.40 3.40
26.10 6.50
7.50 1.90
9.90 2.50

17.00 430
11.80 3.00
18.60 4.60
20.70 5.20
9.60 2.40

13.10 3.30
14.70 3.70
1.60 0.40
8.40 2.10
6.00 1.50
8.80 2.20

17.60 4.40
13.20 3.30
1.00 0.20
8.00 2.00
4.50 n o
5.90 1.50
8.80 2.20

26.90 6.70
18.40 4.60
4.50 1.10

15.70 3.90
13.40 3.40
10.80 2.70
12.40 3.10
22.40 5.60
9.40 2.30

29.10 7.30
21.50 5.40
12.20 3.00
19.90 5.00
21.20 5.30
21.00 5.30
2.40 0.60*

13.50 3.40
11.60 2.90
0.80 0.20

23 A0 5.80
27.40 6.80
9.60 2.40
6.20 1.50

31.00 7.90
29.90 7.40
31.10 7.70
29.00 7.20
30.20 7.50.
33.00 8.50
35.30 8.80
30.50 7.60
30.90 7.70
32.40 8.00
32.20 8.00
39.80 10.80
50.50 12.60
50.30 12.50

Primero: La Compañía se obliga a 
transportar toda la correspondencia de
nominada (I.C ), (AO ) y Paquetes 
Postales Aéreos, que le sean entregados 1
por el Servicio Postal de Honduras,! ^ oma* t̂a^a ................
por intermedio de las Oficinas Postales Noruega ..............
debidamente autorizadas; entendiendo-! Am-terdam. Holanda —  
se por correspondencia (LC ) (las car- í * op^diagen. Dinamarca
tas, aerogramas y Tarjetas Postales) y j  Estoeolino, Suecia .......
como (AO) (las muestras, papeles dr 1 ^e*rut’ ^*^ano ..............
negocios, pequeños paquetes, envíos! JafĴ n *■■......... -
Phonopost e impresos en general), «Ji-1 Honjí Kong. China . . . .

rígidos a todos los países y lugares j E1 ) áU.ulo de ja prescnte tarifa Sexto: La Compañía se obliga a pre
servados por sus rutas internacionales ha W h o  de acuerdo €on el Articulo «atar al Gobierno, para los efectos 
siempre que el Gobierno lo estime con-j ] ] dtí ias Disposiciones relativas al! contables, las cuentas correspondientes 
veniente. De igual manera la Compa- ( *Qrreo Aéreo, previsto en el Convenio P°r 1°® servicios de transporte de co
ma se compromete a entregar al Ser- á(k la Un¡ón Postaj Universa, en 0 tta- 
v,c.o Postal de Honduras toda la «o- tta t.n 1957. La preScnte tarifa queda
rrespondencta arriba denominada que' jm  a cualquier modificación que 
venga dirigida a la República de Hon- [a lJni6[t Posta, Un¡veTBai ha,a al rt>,.

pecto en fecha posterior a la firma de 
esta Contrata.

Cuarto: Los pagos se harán mensual- 
Segundo: La Compañía queda sujeta *'n lempiras (moneda nacional),

o< ■tavo: F- obligación de la Canga 
nía propon tonar al Gobierno copia* ti
las modificaciones hechas a aoa Ost
ra r¡ os y horarios por lo mena» cm U 
días de anticipación antes de entra 
en vigencia.

Noveno: Es obligación de la Cmpt 
ñía entregar en cada Oficina h a ! 
una de las Formas AV-7 ea d qre 
conste el número de sacos o Paqueo* 
de Correspondencia que reciba y é 
estado de ellos, consignando ademe 1* 
fecha y hora del recibo y tal ebJíp 
ción tendrán también los Encargado- 
1c las Oficina® Postales con respecto 
i la Compañía al entregarle la ewns 
pondenciA. Dicha correspondencia de
berá entregarle y recibirse en los <&?

horas qm- a tal efecto señalen d* 
común acuerdo con el Gobierno y )* 
será entregada a la Administrario* 
Central de Correo-- y Oficinas Póstale, 
correspondientes, en sacos o paqsett- 
debidamente arreglados y sellado» con
viniéndose expresamente en que d 
transporte de la correspondencia LC r 
AO, etc., tendrán preferencia sobre 
cualquier otro compromiso que haga U 
Compañía .nciusíve los pasajeros.

Décimo: La Compañía será directa
mente responsable desde el montéate 
en que reciba la correspondencia, ya 
sea por medio de sus agentes o em
pleados, por las demoras, detener®-, 
pérdida total o parcial, extravíos, no
taciones y en general, todo perjurio 1 
que sufra la correspondencia mientra- 
se encuentre en su poder, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor debide- 
mente comprobada. En caso de segL 
gencia debidamente comprobada la 
responsabilidad pecuniaria de la Com
pañía pur pérdida o destruccióft de la 
correspondencia no excederá de lo «• 
tipulado en el Convenio de la Unión 
Postal Universal en vigencia.

Décimoprimero: Es obligación de la 
Compañía tener en esta capital |» re- 

j presentante con facultades pata tntar
¡ y resolver todos los asuntos rtktiw 
| ui servicio aéreo aquí estableado i. 
que se establezca en lo sucesiva

Dérimosegundo: Se le prohíbe a L 
Compañía llevar o transportar por su 
propia cuenta objetos de correspon
dencia que no sean cursados por ia 
Vía Postal, a no ser que hubiere »<k> j 
pagado su franqueo corres pondría te; 
se exceptúa la Correspondencia Oficial 
de la Compañía, la que se deaomituiá 
y rotulará así: “Pan American Vodd 
Airways, Inc. '‘Correspondencia Ofi
cial” . Además, le es absotasreeste 
prohibido a la Compañía o a sus agen
tes o empleados abrir los sacos o pa
quetes de correspondencia bajo ningún 
pretexto, así como también entregar!» 
a personas u oficinas que no tren Ja» 
autorizadas.

duras con procedencia de otros países 
siempre que a ésta le haya sido enco
mendado su transporte y entrega.

rrespondencia dentro de los 30 días; 
posteriores al mes vencido. j

Séptimo: Es obligación de la Com- i 
pañía recibir y entregar la correspon-! 
dencia en la Oficina de Toncontín o I 
en la que el Gobierno indique; si no 
se presentare a recibirla en el di a > 
hora señalados en el itinerario, el Gn- i

Decimotercero: En caso ‘ de que A 
mal tiempo u otra circunstancia re- 
prevista no permita el vuelo de los 

j aviones en el día y hora señalados n 
j el itinerario, el transporte de la re 
, rrespondencia se hará el día signmtt.

a la observación de las Leyes y Re
glamentos de la República y a las dis
posiciones que dicte el Gobierno sobre 
el Servicio Aéreo Internacional y a lo 
previsto en los Acuerdos, Convenios y 
Tratados de la Unión Posta] Universal 
y de las Américas y España.

Tercero: El Gobierno pagará a la 
Considerando: Que el Poder Ejeeuti-1 Compañía! ^  servir¡0. ]aí remu-

\o está facultado para permitir la ins- . - , . ,
. .  .. , . . , neraciones señaladas en la siguienteUlaaon y funcionamiento de estaciones;
radiotelefónicas de conformidad con el  ̂tarifa, conviniéndose que la unidad de 

Artículo 446 del Reglamento General, l* « »  Para «*l “ ** el kilogramo

menos que dichas condiciono tan-
. ™ ' • ***■■ '• \0 permitan, en cuyo cas» «1 **

bierno tendrá el derecho de hacerla . . , , . ,
; vicio deberá hacerse el oí* nábu pre

mu. Esta obligación de la Qwqnáú 
será aplicable cuando el vuelo fren

determinándose la equivalencia por 
rvmtüo acuerdo de las partes, a razón 
de §1.00 (un dólar amerirano.C por 
Frs, ü'r. 3.061 I francos oro), pero si 
se observase un cambio de 5% en el 
tipo que ahora se estipula, cualquiera !®s multas de ley; pero no será u>- , 
de las partes contratantes tendrá el 
derecho de pedir que se fije un nuevo 
tipo de equivalencia.

de Comunicaciones Eléctricas. bruto incluyendo los novases:

Qiento: Los pagos qm- el Gobierno 
baga a la Gompañía por la cantidad 
de correspondencia transportada se ha
rán por medio de la Oficina que el 
Ministerio de Hacienda designe, todo 
re ibo deberá llevar el Visto Bueno del 
Director General de Gomos»

levantar y transportar por los medios i 
que estime más convenientes; siendo I
por cuenta de aquélla los gastos que , , , , .,

. , . . . »  1 cancelado en e( punto de partida,ocasione el transporte, sm perjuicio d e .
Decimocuarto: El Gobierne *  res

ponsable la Compañía cuando la eo- Va el derecho de rescindir reta Co
rrespondencia no le haya sido entn-; trata en los i aso# previctos en «i áe 
gada en el dia y hora señalado-- con-, tículo 131 de la Ley de Conree, la 
forme al itinerario respectivo. 1 auto ] (,0mpañía no podrá rescindirU f*f 
las multas como los gastos serán des- ¡ ningún motivo; además la Caapciú 
contados del pago má» inmediato que no podrá trin-pasar esta Contrata a ***- 
e| Gobierno haga a la Compañía por' ,-era persona o empresa, pees dr vre- 
r¿i7.ón de *u Contrata, podiendo -*t  de rrir ésto, el Gobierne la 
L 50.00 a L 200.00 de conformidad
ron ia Ley dd Robu». i

(CONTINIULD
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N“ 280

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1063.

O Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Fajar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
ge formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar a los títulos de 
Maestro de Educación Prima
ría Urbana y Bachiller en 
Ciencias y Letra-, en el Insti- 
tuto Departamental “ León A l- , 
varado” , de Comayagua, Art. j 
206. Inciso b) del Código i

tro a aquel Centro Educativo 
dt* una resma de papel perió- 

ídico cortada en tamaño Oficio.

Profesores José Iglesias G. y 
J. Antonio Estrada.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

MaríaCarmen de Castro 
Concepción Hércules.

Matemáticas, Perito Mercan- 
cantil Gustavo M illa Castillo, 
Profesores José Iglesias G. y 

Matemáticas, Perito Mercan-¡J, Antonio Estrada, 
til Gustavo M illa Castillo, Pro

Primer Curso \ormal D i
versificado

El gn-ío se tomará de loslfesures Martiniano Díaz O. y 
Fondos Especiales existentes J. Antonio Estrada, 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en mención.
— Comuniqúese.

rv. ., „  rx.,™  « i Matemáticas Profesor Emi- 
tilo Hercules R „ Perito Mer- 

El Secretario de Estado en cantil Gustavo M illa Castillo y 
e) Despacho de Educación Pú- Profesor J. Antonio Estrada B. 
blica,

1 Segundo Curso Diversificado
Eugenio Matute C. ■: de Secundaría

Acuerdo N" 282

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
¡octubre de 1963.<le/Educación Pública:

Profesores Vilma Yolanda: El Jefe del Gobierno Militar,
Rivera. María del Carmen Pa- AriiFnn**
(lilla, Esperanza de Mejía, Eva _ acu*,kua.
María Juárez, Haydeé de Mén- \ Nombrar a los siguientes 
dez L . Anita de Matute, Vir- Profesionales, Miembros de la 
ginia M. Fajardo, Clorinda!Terna/ lue en nombre del Po
de López, María Mejía, María ¡dm* Ejecutivo, presenciarán los 
Medal, J. Adán Suazo, A n ge l, Exámenes Finales del presente 
Antonio V i n d e 1, Eduardo ano lectivo, en el Instituto De- 
Aguilar M., Andrés Núñez Es- parlamenta! '‘Ramón Rosa” , 
paña y Miguel Mejía O. ! de Gracias, Lempira, en la for- 

’ , . ima siguiente:
Doctores Manuel Pereira

Gálix, Mariano Aguiluz. Joa- Licenciados Luis Vf. Molina 
quín Ruines F. y Ricardo La- ¡ > Euis Arturo Zacapa.

r*0s ¡ Señor Fernando Bautista.—
Licenciados Mario Bardales ¡ Comuniqúese.

, Matemáticas, Perito Mer- 
; cantil Gustavo M illa Castillo, 
Bachiller Julio C. Batres y 
Profesor J. Antonio Estrada B.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

idioma Nacional, Profesores 
Ramona Estrada, María Ma
nuela Cruz y José Santos Ra
mos Al varado.

Ciencias Naturales, Profeso
ras María Luisa de Morales, 
Enriqueta Orellana y María 
Manuela Cruz.

Inglés, Bachilleres María 
Elena Matute de Hernández, 
Orfilia de Aguí lar y Profesor 
Salvador Cisneros.

Educación Musical, Don Ze- 
nón Cortés Pineda, María de 
Moreno y Emma de Caraban- 
tes.

Artes Plásticas, Profesores 
Jorge A. Pineda, Emma de Ca- 
rabantes y Mercedes de Mo
lina.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Margarita de Enamorado, 
María Luisa de Morales y Jo
sé Santos Ramos Alvarado.

M, y Roberto Matute V.

Fray Eduardo V. Palacios.

Profesores J. Francisco Do- 
míguez, Olga E. Domínguez y 
Flavio de J. Recinos.

Bachilleres Luis Alberto 
Rubí y Víctor Berlioz A.

Perito Mercantil Heríberto 
Buezo.

Bachiller Simeón Cáceres.
Profesor Alejandro Cruz.—  

Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho dé Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Estudios Sociales. Profeso 
res Erasminia Argueta, María i 
Concepción Hércules y José! 
Santo? Ramos Alvarado.

Educación Moral
p, . i Educación Moral y Cívica,

,, , , ,  . Bachiller María Elena Matute
Profesoras Mercedes de Mol,- (,e Hemináez  ̂p rofesores Mer.

cedes de Molina y Martiniano 
Díaz.

Acuerdo N1’ 283

Tegucigalpa, D. C„ 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u é r i ía  :

na, Carmen de Castro y María 
Concepción Hércules.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Enriqueta Orellana, Mar
garita de Enamorado y María 
Manuela Cruz.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Gustavo M illa Castillo. 
Profesores José Iglesias G. y 
J. Antonio Estrada B.

Inglés, Bachiller María Ele
na Matute de Hernández, Doc
tora Anarda Estrada y Profe
sor Salvador Cisneros.

Acuerdo Nr' 281

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

FJ Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 11.00) once lempiras exac
tos, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto “ José Cecilio 
del Valle” , de Choluteca. se 
hará efectiva a la Compañía 
Editora Nacional. S. A., según 
Factura Na 3371. del 18 de <k  -

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las j  Carabantes. 
Pruebas Finales, del presente1 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “ Ramón Rosa” , 
de Gracias, Lempira, nombra
das por el Director del mismo, 
en la forma siguiente:

M ATERIAS RETRASADAS

lio. Roberto <!a?tañeda y Pro
fesor J. Antonio Estrada B.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesosor Arnulfo Murcia S., 
Bachiller Orfilia de Aguilar 
y Profesor Carlos A. Hernán
dez.

Hi.-toria de Honduras y Cen
tro América, Profesores José 
Iglesias G., María Manuela 
Cruz y Carlos A. Hernández.

Biología General y Pedagó
gica, Doctora Anarda Estrada, 
Profesores J, Antonio Estrada 
y Martiniano Díaz.

Pedagogía General. Profe
sores Baúl Lagos F ajardo. Ale
jandrina de Ro?a y Antonio 
Estrada B.

Sicología. Profesores Ale
jandrina de Rosa. María Ele
na Iglesia? de Hernández y 
Raúl Lagos Fajardo.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Enriqueta Orella
na, Mercedes de Molina e Ir 
ma de Ramírez.

Artes Manuales, Profesores 
Roberto López, Emilio Hércu
les y Martiniano Díaz,

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Emma de Caraban
tes, Emilio Hércules R. y Mar
tiniano Díaz.

Educación Musical Profeso
ras María Manuela Cruz, El
vira de Díaz y Emma de Ca
cábanles.

Dibujo y Modelado, Profe-
nulfo Murcia S. v María Luisa I ̂ >res J°rge A. Pineda, María 
de Morales. j Concepción Hércules y Merce-

’¡ des de Molina.

cantil Gustavo M illa Castillo, \Prlmer Cug °  Diversificado de 
Profesores Martiniano Díaz y ¡ Secundaria
J. Antonio Estrada D.

j Estudios Sociales, Profeso- 
I res Ramona Estrada. Marti
niano Díaz y Emilio Hércu
les R.

Ciencias Naturales, Profeso 
res Carlos A. Hernández, Ar

Inglés, Perito Mercantil, Ro
berto Castañeda, Profesor Sal
vador Cisneros y Bachiller Or
filia  de Aguilar.

Educación Musical, Profe-
Edueación Musical, Don Ze-

nón Cortés Pineda, Profesoras ™ „  ,
ir i ■ j r v  r* j  ! soras Elvira de Díaz, Kubenia Elvira de Díaz y Emma dei^ ^  , V  %

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Perito Mer
cantil Gustavo Milla Castillo. 
Profesores José Iglesias G. y 
J. Antonio Estrada.

.Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas. Perito Mer-

Artes Plásticas, Profesores 
Jorge A. Pineda, María Con
cepción Hércules y Mercedes 
de Molina.

i Serrano y Emma de Caraban
tes.

Artes Industriales, Profeso
res Roberto López, Salvador 
Serrano y Martiniano Díaz.

Segundo Curso del Ciclo Co 
mún de Cultura General

Idioma Nacional, 
res María Manuela 
Amanda de Hernández y José 
Santos Ramos Alvarado.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Mercedes de Moli
na, Carmen de Castro e Irma 

Profeso-! ^  Ramírez.
C r u z ,

j Introducción a la Economía 
| Política, Licenciados Luis A. 
Galeano, Julio Baide y Profe
sor Raúl Lagos Fajardo.

Dibujo Aplicado, Profeso
res J. Antonio Estrada B., Jor
ge A. Pineda y Mercedes de 
Molina.

Sociología, Licenciados Ju
lia Baide, Marco Tulio Her
nández y Salvador Serrano.

Segundo Curso Diversificado 
de Secundaria

Idioma Nacional, Profeso
res Julio Borjas, Erasminia 
Argueta y M* Elena de Her- 

; nández.

tabre de 1963. por el suminis-jcantil Gustavo M illa Castillo, ¿

Estudios Sociales, Profeso
res J. Antonio Estrada B., 
Martinano Díaz y Carlos A. 
Hernández.

Educación Moral y Cívica. 
Profesoras Carlota de Rendón,

Primer Curso Diversificado 
de Educación formal

Idioma Nacional, Profeso
res Raúl Lagos Fajardo, Eras- 
mima >Argueta y Orfilia de 
Aguilar.

Inglés, Perito Mercantil Ro
berto Castañeda, Dra. Anarda 
Estrada y Profesora Orfilia 
de Aguilar.

Matemáticas, Perito Mercan
til Gustavo M illa Castillo, Ba- 

Matemáticas, Peritos Mer- ¡chiller Julio C. Batres y J. An- 
cantiles Gustavo M illa Casti-|tonio Estrada.
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Historia r im vr> J . Proíesn- Antonio Entrada. María Elena ¡para optar al Título de Baehi- 
res Amanda de Hernando?.! de Hernández y Raúl Lagos j ller en Ciencias y Letras, en el 
Martiniano Díaz y María Ma- Fajardo, 
nuela Cruz. i Didáctica de Educación Mu- 

Biología, Profesores Carlos! sical, Profesora María Manue- 
A. Hernández, O rfilia de ¡ la Cruz, Elvira de Díaz y Em- 
Aguilar y Doctora Anarda Es-'nía de Carabantes.
trada. Preparación de Material Di

dáctico, Profesores María Ele
na de Hernández, J. Antonio 
Estrada B. y Raúl Lagos Fa
jardo.

Clases Generales

Física, Profesores A rnulío 
Murcia S., J. Antonio Estrada 
B. y Carlos A. Hernández.

Química, Doctora Anarda 
Estrada, Profesoras María Ele-i
na Hernández y Orfilia dcj Educación Físi oa (Sección 
Aguilar. ;Señoritas), Profesoras María

Filosofía, Licenciados Julio Concepción Hércules R., Car- 
Baide, Lu:* Alfredo Gaicano de Rendón e Irma de Ra- 
y Carlos A. Hernández. mírez.

Sicología General, Profeso- Educación Física (Sección
res María Elena de Hernán* Señoritas), Profesores Carlos 
dez, Salvador Serrano y Raúl A * Hernández, Emilio Hércu* 
Lagos Fajardo.

Problemas S. E. C., Lincen- 
ciados Ernesto Hernán Aguí- 
lar, Julio Baide y Raúl Lagos 
Fajardo.

Segundo Curso Normal 
Diversificado

Idioma Nacional, Profeso
res Julio Borjas, María Ma

les y Martiniano Díaz.

Examinadores Suplentes

Profesores Amanda de Her
nández, Margarita de Enamo
rado, Rubenia Serrano, Eras- 
minia Argueta, Elvira de Díaz, 
María Elena Matute de Her
nández, Emma de Carabantes, 
María Luisa de Morales, Ma
ría de Moreno, Raúl Lagos Fa

nuela Cruz y O rfilia de Agui- jardo, Carlos A . Hernández,
Serrano y Julio C.lar.

Matemáticas. Bachiller Ju
lio  C, Batres, Profesores Car
los A. Hernández y J. Antonio 
Estrada.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Orfilia de Aguilar, 
Raúl Lagros Fajardo y Carlos 
A . Hernández.

Salvador 
Batres.

Licenciados Julio Borjas 
Julio Baide.

Doctora Anarda Estrada.

Instituto Departamental “ Ra
món Rosa”  de Gracias Lempi
ra, Artículo 206, Inciso b ) del 
Código de Educación Pública.

Licenciados Julio Baide. 
Marco Tulio Hernández y Er
nesto Hernán Aguilar.

Profesores Carlos A. Hernán
dez y Raúl Lagos Fajardo.

Profesoras Erasminía A r
gueta, Margarita de Enamora
do y Alejandrina de Rosa.

Licenciado Luis A. Galea- 
no.

Doctora Anarda Estrada.

Profesores María Elena de 
Hernández, J. Antonio Estrada 
B., Martiniano Díaz, M a r í a  
Manuela Cruz, Salvador Serra
no y Orfilia de Aguilar.— Co
muniqúese.

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacito de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ciencias Naturale 
sores Aquilino G a r c í a

v

Prole*
C.,

DoctorFrancisco Morazán 
Napoleón Pineda.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Cruz M. Solano, Luis 
P. Peralta y Profesora Anto- 
nieta Sabio C.

Artes Plásticas, Profesoras

Artes Plásticas, Profesoras 
Inés de Kelly, Yolanda Ramí- 
res y Zulma Pérez A.

Educación Musical, Profeso
res Yolanda Ramírez, Inés de 
Kelly y Antonieta Sabio C.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Francisco Morazán. 
Aquilino García y Zulma Pé
rez A.

Zulema Pérez A. y jdrae Gúr, 
chilla.—  Comuníqiirse.

Os waldo López A

El Secretario de Estado «  
el Despacho de Educación Pl
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 286

Tegucigalpa, D. C, 26 de 
octubre de 1963.

F.t Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Profesores Enriqueta Ore- 
llana, Ramona Estrada, María 
Concepción Hércules, Carlota
de Rendón, Alejandrina de 

Historia Universal, Profeso- , Rosa> María Manueia Cruz,
res j.  Antonio Estrada B „ Sal- ¡Mercedes de Molina, María 
vador Serrano y Carlos A . ;Elena de Hernández, Emilio 
Hernández. j Hércules, Martiniano D í a z

Enseñanza Agropecuaria, ^or8e Pineda, Antonio Es-
Profesores Emilio Hércules, 
Emma de Carabantes y Mar
tiniano Díaz.

Sociología General y  de la 
Educación, Licenciado Luis 
Arturo Zacapa, Profes. Eras- 
minia Argueta y  Raúl Lagos 
Fajardo.

Problemas Sociales, Econó
micos v Culturales de Hondu
ras y Centro América, Licen- 

-ciado Luis A. Gaicano. Profe* 
-sores Raúl Lasros Fajardo y 
■Carlos A. Hernández.

Introducción a la Filosofía, 
Licenciado^ Julio Baide, Mar
eo Tulio Hernández y Profesor 
Carlos A. Hernández.

S’co1 ̂ "ía Educativa, Profe
sores Salvador Serrano, Mar
garla dp TV amorado y Raúl 
La*ros FaiaHo.

Didáctica General v Obser
vación Docente, Profesores J.

trada y Am ulfo Murcia S.

Licenciados Marco Tulio 
Hernández y Luís A . Geleano.

Bachiller O rfilia de Agui- 
¡ lar.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute, C.

Acuerdo N9 284

C., 28Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

de

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente Lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Examenes Genera
les del presente año lectivo,

Acuerdo N v 285

Teguicagalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Tem as Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo en el Instituto De
partamental “ José S a n t o s  
Guardiola”  de Roatán, Islas de 
La Bahía, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en 
la forma que sigue:

M ATERIAS R E TR ASAD AS

Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura 

General

Matemáticas, Profesor A l
berto Sabio C., Peritos Mercan
tiles Cruz M. Solano y  Luis Pé
rez Peralta.

EXAMENES O R D IN AR IO S

Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura 

General

Idioma Nacional, Profesores 
Alberto Sabio C., Alejandro B. 
Murillo y Yolanda Ramírez.

Inglés, Secretaria Comer
cial, Marilynn W ood, Profeso
res Mildred Connor e Isidoro 
Sabio G.

Estudios Sociales, Profesora 
Antonieta Sabio G., Licencia
do Ernesto Castro G  y Fran
cisco Morazán.

Ampliar el Acuerdo......
N° 1709 de fecha 12 de juaie 
del año de 1961, que con» 
de equivalencia de estudios de 
las materias comprendida 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor dd 
joven Rothman Tejada, en d 
sentido de incluir las adg- \ 

Inglés, Profesores Mildred natías  siguientes: Primer Oír 
Connor, Isidro Sabio G. e Inés so del Ciclo Diversificado de 
de Kelly. Educación Secundaria: Idioma

Nacional, Inglés, Matemática», 
Estudios Sociales, Profeso- Química, Introducción a ii 

res Isidro Sabio G., Francisco Economía Política, Educada

Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura 

General

Idioma Nacional, Profesor 
Alejandro B. Murillo, Licen
ciado Ernesto Castro C. y Pro
fesor Isidro Sabio G.

Morazán y  Ernesto Castro C.

Ciencias Naturales, Profeso
res Aquilino García G., Fran
cisco Morazán y Bachiller Na
poleón Pineda.

Matemáticas, Profesor A l
berto Sabio G , Peritos Mer
cantiles Cruz M, Solano y Luis 
Pérez P.

Artes Industriales, Profeso
res Francisco Morazán, Jai
me Chinchilla y Aquilino Gar
cía G.

Educación para el Hogar, Pro 
fesores Antonieta Sabio. Y o 
landa Ramírez e Inés de Kelly.

Educación Musical, Profeso
res Yolanda Ramírez, Inés de 
K elly  y Antonieta Sabio C.

Educación Normal y Cívica,

Educación Moral y Cívica, 
Aquino García G. y  Zulema 
Pérez Amador.

M ATER IAS GENERALES

Física y Deportes, Sociología 
Segundo Curso de Ciclo Ufar- 
sificado de Educación SeM- 
daría: Idioma Nacional, fc 
glés, Química, Educación fí
sica y  Deportes. —  Goauri- 
quese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado es 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 287

Tegucigalpa, D. C, 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Educación Física (Varones), 
Profesores Francisco Morazán, 
Jaime Chinchilla y Aquino 
García.

Educación Física, (Señori
tas), Profesores Yolanda Ra
mírez. Zulma Pérez A. e Inés 
de Kelly.

Examinadores Suplentes

Ampliar el Acuerdo N* 1406 
de fecha 17 de mayo del tát 
de 1962, que concede eqem- 
lencia de estudios de las aste
rias comprendidas conformes! 
Plan de Estudios de Edncacifc 
Comercial, con las similares i 
las del Plan de Estudios dd 
Ciclo Común de Cultura Ce 
neral y Ciclo Diversificada á  
Educación Secundaria, a famr 
del joven Diniel Nahúa Ssñá 
guez, en el sentido de indmr 
las asignaturas siguientes: Sfr 
gundo Curso del Ciclo DmrProfesores Alejandro B. Mu- 

rillo , Francisco Morazán, Inés sificado de Educación 
de Kelly, Yolanda Romirex daría: Idioma Nacional, la
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dés, Química, Educación Físi
ca y Deportes.—  Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
4 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 288

C., 26 deTegucigalpa D 
octubre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
quince del mes en curso, por 
el joven Femando Carias, es 
tudfamte y vecino de este Dis- 
trito Central, contraída a pedir 
te le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme el Plan de 
Estudios de Educación Comer 
cial, con las similares a las del 
Plan de Estudios dei Ciclo Co
mún de Cultura General y  Ci 
cío Diversificado de Educa
ción Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
te ;

Considerando: Que se conce 
fa¿ equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas cu 
ya equivalencia se solicita, ten 
gau las mismas denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 
del Código de Educación Pú 
blica,

Por tanto: el Jefe de Go
bierno,

acuerda:

Educación Física y Deportes. 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Pistado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 289

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
Tem a que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
año, lectivo en el Instituto De
partamental “ Dionisio de He
rrera”  de la ciudad de San Pe
dro Sula, Cortés, en la forma 
que sigue:

Profesor Florentino Martí- 
tinez, Licenciado Samuel Bo- 
grán y  Bachiller L illo  Glorio
so.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Luz de Alberty y Ramón 
Flores.

Artes Plásticas, Profesores 
Raúl Lópe2 M., Zoila de Gra- 
vina y  Rebeca Pérez,

Educación Musical, Profeso
ras Olga de Zúniga, Laura M. 
Gravina y Rebeca Pérez.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesores Olga de Zúniga, 
Raúl Zepeda Montoya y Héc
tor E. Gravina.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso 
res Raúl Zepeda Montoya, Elia 
Luz de Alberty y Rebeca Pé
rez.

Matemáticas, P r o f e s o r e :  
Herlindo Reyes, Carmen Rive
ra y Federico Rosales.

Inglés, Ingeniero Arturo Cas
tillo, Zoila de Gravina y Ana 
Bessy de Claros.

Estadios Sociales, Profeso
res Rebeca Pérez, Caridad de 
Castillo y Mario Zavala Reve
lo.

Ciencias Naturales, Profeso
res Federico Rosales, Caridad 
de Castillo y Ramón A. Flores 
Mejía.

Artes Industriales, Profeso
res Leónidas Sarmien'.o, Gua
dalupe Aguilar y Héctor E. 
Gravina.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Noemí Marroquín, 
Elia Luz de Alberty y Laura 
Marina Gravina.

Educación Musical, Profe
soras Rosaura Rivera López, 
Zoila de Gravina y  Rebeca 
Pérez.

Educación Moral y Cívica, 
Licenciado Samuel Bográn, 
Profesores Florentino Martí
nez y  Samuel Castellón.

Primer Curso Diversificado 
de Comercio

Idioma Nacional, Licencia
do Adalberto Discua, Profeso
res Raúl Zepeda M. y Mario 
Zavala Rovelo,

Matemáticas, Ingeniaros Ar 
turo Castillo, Arturo Morillo 
y Profesor Federico Rosales.

Inglés, Profesora Olga de 
Zúniga, Bachiller L illo  Glorio
so y  Profesor Rolando Coello.

Estadística, Profesor Floren
tino Martínez, Bachiller Lillo 
Glorioso y  Profesor Federico 
Rosales.

Derecho Mercantil. Licencia
dos Samuel Bográn, Juan 
E. Paredes y  Federico Rodrí
guez.

Finanzas, Licenciados Adal
berto Discua, Ricardo Freí je  
y Profesor Florentino Martí
nez.

Estadística, Profesor Federi
ca Rosales, Bachiller L illo  
Glorioso y  Profesor Florentino 
Martínez.

Primer Curso Diversificado 
de Bachillerato

Idioma Nacional, Profesor 
Samuel Castellón, Licenciado 
Samuel Bográn y  Profesor 
Florentino Martínez.

Inglés, Profesores L illo  Glo
rioso, Caridad de Castillo y  
Ana Bessy de Claros.

Matemáticas, Bachiller L i
llo  Glorioso, Profesores Fede
rico Rosales y Florentino Mar
tínez.

Historia Universal, Profeso
res Raúl Zepeda Montoya, 
Florentino Martínez y  Rafael 
Alberty.

Biología, Profesores Ramón 
A. Flores, Samuel Castellón 
y Florentino Martínez.

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Matemáticas, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educ. Física. Tercer 
Cano del Ciclo Común de Cui
tara Genual: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Matemáticas, Educación Físi
ca. Primer Curso del Ciclo Di- 
wificado de Educ. Secun
daria: Idioma Nacional, In
glés, Matemáticas, Química, 
Sociología, Introducción a la 
Eeoanmia Política, Educación 
física y Deportes. Segundo 
Cano dei G do Diversificado 
de Educ. Secundaria: Id io
ma Nacional, Inglés, Química,

Acuerdo N* 290

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “ Dionisio de He
rrera”  de la ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, nombradas 
por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma que sigue:

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso 
res Laura Marina Gravina, Ra 
fael Alberty y Raúl Zepeda M.

Matemáticas, Profesores Re
beca Pérez, Florentina Martí
nez y Mario Zavala R.

Inglés, Ingeniero Arturo 
Castillo, Profesoras Zoila Yo
nes de Gravina y Ana Bessy 
de Claros.

Artes Plásticas, Profesoras 
Caridad de Castillo, Olga de 
Zúniga y Laura Marina Gra
vina.

Educación Musical, Profeso
ras Olga de Zúniga, Rosario 
Rivera y Rebeca Pérez.

Educación Moral y Cívica,
Profesores Samuel Castellón,
Zoila de Ramos y Rebeca Pé
rez.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Ricardo Fúnez, Samuel 
Castellón y Raúl Zepeda Mon- 
toya.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Carlos Orellana, Inge
niero Arturo Castillo y Profe
sor Federico Rosales.

Inglés, Profesora Caridad 
de Castillo, Secretaria Comer
cial Olga Yones y  Profesora 
Ana Bessy de Claros.

Estudios Sociales, Profeso-j R lvera M., Secretaria Comer- 
res Zoila de Ramos M., F lo-,cial Olga Yones y Profesora 
rentino Martínez y  Raúl Ze-¡ A »a  Bessy de Qaros.

Contabildad, Peritos Mer
cantiles Humberto Z e p e d a ,  
Carlos Orellana y Raúl Galeas.

Nociones de Derecho, L i
cenciados S a m u e l  Bográn, 
Adalberto Discua y Bachiller 
Ricardo Freije.

Economía, Licenciado Sa
muel Bográn, Profes. Florenti
no Martínez y Ricardo Frieje.

Sociología, Profesores Flo
rentino Martínez, Rafael A l
berty y Samuel Castellón.

Segundo Curso Diversificado 
de Comercio

Correspondencia y Docu
mentación Mercantil, Licencia
do Samuel Bográn, Profesores! Martínez. 
Samuel Castellón y Florentino 
Martínez.

Física, Profesores Ramón A . 
Flores, Federico Rosales y  Flo
rentino Martínez.

Química, Profesor Ramón 
A. Flores, Ingeniero Artura 
Castillo y Profesora Saady Re- 
carte.

Filosofía, Licenciados Sa
muel Bográn, Juan E. Paredes 
y Profesor Samuel Castellón.

Sociología, Licenciado Ri
cardo Freije, Profesores Ra- 
Alberty y Samuel Sastellón.

Dibujo Técnico, Profesores 
Florentino Martínez, Rebeca 
Pérez y Ramón A. Flores.

Economía, Licenciados Juan 
E. Paredes, Federico Rodrí
guez y Profesor Florentino-

Estudios Sociales, Profeso
res Caridad de Castillo, Elia 
Luz de Alberty y Raúl Zepeda 
Montoya.

Ciencias Naturales, Profeso
res Florentina Martínez, Elia

Matemáticas, Ingeniero Ar
turo Castillo, Bachiller Lillo 
Glorioso y  Profesor Florentino 
Martínez.

Inglés, Profesora Rosaura

peda M.

Ciencias Naturales, Profeso
res Caridad de Castillo, Dio
nisio Romero Martínez y Ra
món Flores Mejía.

Artes Plásticas, Profesoras 
Carmen Rivera, Margarita de 
Martínez y Rebeca Pérez.

Contabilidad General, Peri
tos Mercantiles Humberto Ze
peda, Carlos Orellana y Raúl 
Galeas.

Contabildad Bancaria, Pe
ritos Mercantiles Leonila M. 
de Yones, Carlos Orellana y 
Ricardo Galeas.

Segundo Curso Diversificado 
de Bachillerato

Idioma Nacional, Licencia
do Juan E. Paredes, Profesores 
Raúl Zepeda Montoya y  Flo
rentino Martínez.

Inglés, Profesores Olga Yo- * 
nes, Rolando Coello y  Ana Be
ssy de Claros.

Matemáticas, Ingeniero A r
turo Morillo, Profesores Fede
rico Rosales y Florentino Mar
tínez.

Historia Universal, Licen
ciado Juan E. Paredes, Profe
sores Raúl Zepeda Montoya y 
Rafael Alberty.

j (CONTINUARAN
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha veinticuatro de enero 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Seftor Ministro de Economía y Hacienda.— Yo, 
Humberto Campos Campos, mayor de edad, casado, con cédula 
N 9 1-125-576, de nacionalidad costarricense, residente en San 
José, Costa Rica, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la palabra: "Blanca N ieve ",

CREMA INFANTIL

9f«M9 Nieves

para distinguir: cremas, talcos, lociones y aceites para niños; 
y  la cual se aplica a los ervaseB, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que Be les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio, Iob demás 
documentos de ley y el clisé. Para que me representa 
confiero poder al Ingeniero Agrónomo Marco Tulio Castro 
Carvajal con las facultades del mandato.—Tegucigalpa, D C , 
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.
(f )  Humberto Campos Campos’*. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
17 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez

10 y 20 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha treinta de octubre 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se 
solicita el registro original y 
depósito de la marca "Suer-O- 
M ixto” .—Supremo Poder E je
cutivo.—Yo, Miguel Andonie 
Fernández, mayor de edad, 
casado, Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nom
bre y reprepresentación de In
dustria Farmacéutica, S. A., 
sociedad mercantil organizada 
en esta capital, según lo tengo 
debidamente acreditado en las 
Oficinas del Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda, con el acos
tumbrado respeto vengo a So
licitar que previos los trámites

de ley, se autorice el registro 
y depósito de la marca:

según modelo adjunto consis
tente en el dibujo lineal de un 
frasco especial en cuyo inte
rior se inicia las letras de la 
misma. Esta marca se usará 
para distinguir y proteger los 
sueros mixtos que mi repre
sentada elabore en sus propios 
laboratorios, "L »ster '\  **Hon- 
far”  y/o los laboratorios na
cionales o extranjeros que or
ganice, adquiera o administre 
en el futuro, dentro y/n fuera 
de Honduras, y será grabada, 
litografiada, impresa, etc., en 
cualquier tamaño y color. *o'a

A V I S O
"L a  Mira valles Lumber Company, S. A. de C. V., a 

sus proveedores y  al público en general: por la presente 
hace saber ,que, a partir de esta fecha, la única persona 
autorizada para obtener créditos en su nombre es el señor 
JameB K ing McLin, Gerente General de la empresa y que 
no reconocerá compromisos contraídos por otras personas".

29 F., 2, 4, 6, 9 y 10 M. 64*.

o combinada con otros textos 
o dibujos, en envaseB. sus vi- 
f l e t es ,  marbetes, empaques 
internos y exteriores y se usa
rá, además, en todos los medios 
y modos que se juzguen nece
sarios y que se utilicen en el 
comercio y la industria nacio
nal y/o extranjera, p a r a  la 
promoción de ventas, publici
dad y propaganda, ética y po
pular, permitidas por las leyes 
de Honduras. Acompaño a es
ta solicitud 10 muestras im
presas y  el clisú de la referida 
marca "Suer-O -M ixto". Rue
go sea admitida esta solicitud 
y se ordene, previos los trámi
tes respectivos, el registro ori
ginal y depósito solicitados.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y t res.— ( f ) Miguel A n 
donie Fernández*'. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 14 de fe  
brero de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch áv e z  

10 y 20 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Serció'i de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de 
enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Econcmía y Ha
cienda.— Yo, Humberto Cam
pos Campos, mayor de edad,
casado, con cédula ...............
Ny 1-125-575, de nacionalidad 
costarricense, r e s i d e n t e  en 
San José de Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: * Curaya”

ü m c Ue m t o

para distinguir: ungúentos y 
preparaciones farmacéuticas; 
y la cual se ap:ica a los enva
ses, cajas y  empaques que 
contienen Iob productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. Para que me represente 
confiero p o d e r  al Ingeniero 
Agrónomo Marco Tulio Castro 
Carvajal, con 1¡ s facultades 
riel mandato. — T  gucig^lp i, 
D. C., veinticuatro de enero 
de mil nnvecier tos sesenta y 
cuatro.- ( f )  Humberto Cam
pos Cami oB*'. Lo que se pone 
en conocimiento del púbbc • 
para loa efectos de ley. - T e 

gucigalpa. D. C., 17 de febrero 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

10 y 20 M. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hsce saber: 
que con fecha dos de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "S e  soli
cita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—P  o d e r 
Ejecutivo.—Economía y  Ha
cienda.— César A. B a t r e s, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, ac
tuando en calidad de Apode
rado especial de la Compañía 
Fertilizantes de Centroaroé- 
rica, S. A., del domicilio de 
San José, Costa Rica, como lo 
demuestro con el correspon
diente documento de mandato, 
que adjunto y que ruego una 
vez razonado en autos m? sea 
devuelto, respetuoso compa
rezco a solicitar el registro y 
d e p ó s i t o  de la m a r c a  
*‘Férrica", la cual está inscrita 
a favor de mi representada en 
el Registro de Marcas de la 
República de Costa Rica, bajo 

los números 28.645 y 28.646, 
como lo demuestro con las 
certificaciones que acompaño, 
extendidas el 30 de enero del 
año en curso por el señor Re
gistrador de Marcas de la Re
pública de Costa Rica. La 
marca indicada distingue y 
protege la fabricación de fun

gicidas, pesticidas, yerbfeüm 
y fertilizantes, y consiste eo 
la palabra:

FERTICA
escrita sobre un fondo q«e 
representa el globo tentases 
y sobre él diferenciado el 
mapa de Centroamérics. Le 
marca se usa en cualquier 
combinación de colores, im
primiéndola directamente o 
adhiriéndola en etiquetas pre
viamente impresas a loa en
voltorios o empaques de los 
productos indicados. Ademá* 
de los documentos arriba in
dicados acompaño un clisé de 
la marca y 10 ejemplares 4e 
la misma, rogando se admite 
la presente solicitud y seis 
dé el trámite de ley.—Teguri- 
galpa, D. C., marzo dos de 
mil novecientos sesenta y coi- 
tro. -  ( f )  César A. Bstres”. 
Lo que se pone en conoci
miento del público psra be 
efectos de ley.—Tegucigalpi, 
D. C., 6 de marzo de 1964

A rgentina M. de Chávez 

10, 20 y 30 M. 64.

PARA MEJOR SEGMHI
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procm 
mandar los originales d» 
sus avisos con toda cb- 
ridad para evitar con
vocaciones.

CO TIZA C IO N  O FIC IA L DE MONEDAS 
EXTR A N JER A S PARA EL TERRITORIO 

DE LA  REPUBLICA

Dólar
Colón Salv.
Quetzal
Colone*
C, R. 
Córdobas

BILLETES
Cwwpra Venia

L2.02 
0.804 
2.01

OIROS
Compra Vonla

L2.02 L1.98 
0.792 
1.96

a 298868 
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
a

MIMICA 
VM

i m
aso4
191

0.303»
f*W<"

CO TIZA C IO N  N O  O FIC IA L DE OTRAS MONEDAS; 
EN EL M ERCADO  DE NEW  YORK i

Libra Esterlina .......................  $ 2.30 L 5 6C

Franco Belga ......................... 0.02 0.04
Franco Francés.......................  0 2041 04082
Franco Suizo ..................... . 0.2314 0.4628
Marco Alemán ............... .......  0.2512 0.5024
Florín ...-..............................  0.2791 0.S582
Corona Sueca .................-....  0.1930 3
Peseta ...................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino...........-..........  0 0074 0.014c
Peso Mexicano ...................... 008 0.16
Lira ................-....................  0.C01612 0.003p
Dólar Canadiense .................  0.9269 16636

NOTA: El tipo do venta para e¡ Colén Salvado-eñe y *1 O:rtpJ 
sigue lo mimo.

BANCO  CENTRAL DF HONDURA?
A U IA K IW O  ARMJJO M V W M .__
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